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REF.    

RADICADO Nro.        270014105001-2021-00176-00 

ACCIÓN:     TUTELA 

ACCIONANTE:  LEONARDO ARNEDO MENDOZA 

ACCIONADO:   DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ -ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

DEL CHOCÓ-INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA 

   

Procede el Juzgado a realizar el estudio de admisión de la Acción de Tutela presentada por 

el señor LEONARDO ARNEDO MENDOZA, en contra del DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ -

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ-INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 

ANTIOQUIA, por la presunta violación de los derechos fundamentales al acceso a cargos 

públicos, debido proceso e igualdad.   

 

De igual manera, solicita de manera expresa en el escrito de tutela, el decreto de   medida 

provisional anticipada así:  

 

“Sírvase señor Juez conceder o decretar como medida transitoria, para evitar un daño 

irremediable que se ordene a los entes accionados la suspensión del concurso hasta 

que se resuelva de fondo la acción incoada, en aras de evitar un perjuicio irremediable 

y proteger los derechos mencionados”.  

 



Dado que la presente acción, cumple los requisitos de ley, el despacho procederá a 

admitirla.  

 

Por otra parte, se entrará a analizar la viabilidad de la medida provisional, así: 

En relación con las medidas provisionales el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, establece: 

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN 

DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 

suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

  

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e 

inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 

considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el 

efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

  

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 

posible. 

  

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 

a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

  

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 

fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o 

las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 

 

Es claro entonces, que el juez de tutela podrá adoptar la medida provisional que considere 

pertinente para proteger el derecho amenazado o vulnerado, cuando expresamente lo 

considere necesario y urgente, toda vez, que lo que se busca es evitar que se produzca la 

violación de un derecho fundamental o que dicha violación haga mucho más gravosa la 

vulneración, impidiendo que el fallo brinde una eficaz protección del derecho fundamental; es 

por ello que la decisión sobre el decreto de la medida debe ser razonada, sopesada y 

proporcionada a la situación que se plantea. Sin embargo, no puede desconocerse a la hora 

de resolver la solicitud de medida provisional, que con el decreto de ésta no se incurra en un 

prejuzgamiento, es decir, que el juez de tutela no se anticipe a su decisión acerca de la 

procedencia de la acción de tutela, pues como su nombre lo indica, la medida es provisional, 

esto es, mientras se emite el fallo, por lo que la decisión que se adopte sobre esta siempre 

será independiente a lo que se decida sobre la petición de amparo. 

 

la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas provisionales se pueden 

decretar durante el trámite del proceso o en la sentencia:  



 

 “Las medidas provisionales buscan evitar que la amenaza contra el derecho 

fundamental se convierta en violación o, habiéndose constatado la existencia de una 

violación, ésta se torne más gravosa y las mismas pueden ser adoptadas durante el 

trámite del proceso o en la sentencia, toda vez que “únicamente durante el trámite o 

al momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la 

medida”1. 

 

Resumiendo la situación fáctica planteada tenemos que el señor LEONARDO ARNEDO 
MENDOZA, manifiesta que fue excluido del concurso público de méritos adelantado por el 
Instituto Tecnológico de Antioquia, con la finalidad de designar el CONTRALOR 
DEPARTAMENTAL del CHOCÓ para el periodo 2022-2025, a pesar de haber aportado 
todos los requisitos de fondo que se exigían en la Resolución 278 de 2021, a través de la 
cual la Asamblea Departamental del Chocó, reglamentó la convocatoria.   
 
Explicó el accionante que el 14 de septiembre de 2021, realizó la inscripción para el cargo de 
Contralor Departamental del Chocó, presentando los documentos que acreditan las 
calidades académicas y de experiencia laboral exigidas, pero una vez realizado el análisis de 
la documentación y publicados los resultados, el INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
ANTIOQUIA, determinó que “NO CUMPLE”,  por estas razones: “No presenta carta de 
presentación, Copia medio magnético USB y Carpeta con las condiciones señaladas”. 
 
Indica además el actor, que presentó recurso de reposición en contra del Acta a través se 
publicaron los resultados de la revisión de documentos de los Aspirantes al cargo de 
Contralor Departamental Del Chocó, el cual fue resuelto el 23 de septiembre del año en 
curso, donde el Instituto accionado le respondió que sí se encontraba entre los documentos 
presentados la carta remisora de la información, pero que no cumple con los certificados de 
haber ejercido funciones públicas por un periodo no inferior a los 2 años, porque solo anexó 
certificaciones contractuales.  Señala que es cierto que no entregó sobre de manila y que las 
omisiones señaladas son requisitos de forma y no de fondo, que puede ser subsanado y 
para ello, remitió nuevamente los documentos a las entidades accionadas, en las 
condiciones exigidas.  
 
Estudiada la solicitud de medida provisional que pretende la suspensión de la convocatoria 
pública de empleo para designar al CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ para el 
periodo 2022-2025, advierte el despacho que por la complejidad que encierra esta decisión, 
es necesario contar con el pronunciamiento de las entidades accionadas y las pruebas 
existentes en su poder, ya que las pruebas allegadas por el actor dan cuenta que él presentó 
recurso el 20 de septiembre del 2021, y que el mismo fue resuelto por el  Instituto 
Tecnológico De Antioquia  de manera negativa el día 23 del mismo mes y año, por lo que no 
se advierte de manera clara y precisa la vulneración de los derechos fundamentales que 
reclama y que hagan procedente que el juez de tutela adopte medida provisional de 
urgencia, teniendo en cuenta que la Corte Constitucional ha indicado que cuando los  jueces 
de tutela detecten irregularidades en un concurso, pueden suspender la ejecución del mismo 
en la etapa en la que se encuentre, o dejar sin efectos todo el trámite realizado2, por lo tanto, 
si el fallo de tutela que se dicte en el presente asunto resulta favorable al actor, se pueden 
tomar las medidas a que haya lugar.    
 

                                                 
1 Auto 035 de 2007 
2 Sentencia T-604 de 2013 



Por lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
QUIBDÓ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la Acción de Tutela de la referencia e impartirle el trámite legal que le 

corresponde de manera preferente y sumaría. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida provisional solicitada por la parte accionante, por 

las razones expuestas. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente o por el medio más expedito al señor Presidente 

de la Asamblea del Departamento del Chocó y al señor Rector como representante legal del 

Tecnológico de Antioquia – Institución Universitaria, o a quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación y entrégueseles copia de la demanda con sus anexos y de esta 

decisión.       

 

CUARTO: ORDENAR al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA – INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA, que una vez reciba la notificación de esta providencia, de manera 

inmediata la publique junto con el escrito de tutela, en la Página Web y link correspondiente 

a la convocatoria del proceso de selección para designar CONTRALOR DEPARTAMENTAL 

DEL CHOCÓ - PERIODO 2022-2025, informando a los participantes de la misma, que 

pueden intervenir en la presente acción de tutela si a bien lo tienen. Igualmente, deberá 

enviar al correo electrónico de todos los inscritos, copia de la solicitud de tutela y de este 

auto.  

 

QUINTO ORDÉNESE a las accionadas que en el término de dos (2) días, rindan los 

informes de que trata el artículo 19 del decreto 2591 de 1991, en relación con los hechos 

ocurridos según la presente petición de amparo, así mismo allegará los documentos y demás 

pruebas que se encuentren en su poder y que guarden relación con los hechos relacionados 

por la accionante, así como las pruebas de haber dado cumplimiento a lo ordenado en el 

anterior numeral. 

 

SEXTO: El informe a esta acción podrá hacerse a través del correo electrónico del este 

despacho: j01mpalpclqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co o cualquier otro medio. 

 

SÉPTIMO: Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                       
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

 Juez 
 

mailto:j01mpalpclqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE QUIBDO 

 

El auto anterior  se notifica  en el ESTADO  Nº_______ 

hoy_______ de_____________ de _______a las 07:30 

a.m 

 

el (la) secretario(a) 

_________________________ 



 

Señor:  

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (Reparto) 

Despacho. 

GC 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: LEONARDO ARNEDO MENDOZA 

ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ -ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ-INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

ANTIOQUIA 

LEONARDO ARNEDO MENDOZA, identificado con C. C. No. 

1077426621 de Quibdó – Chocó y tarjeta profesional No. 238.474, 

actuando en nombre propio, con todo respeto manifiesto a Usted que en 

ejercicio del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Nacional y su Decreto reglamentario Nº 2591 de 1991, por 

medio del presente escrito formulo ACCIÓN DE TUTELA, por la 

vulneración de los derechos  al acceso a los cargos públicos, debido 

proceso e igualdad, vulnerados por el DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ- 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ y el INSTITUTO 

TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, al excluirme del concurso público de 

méritos adelantado con la finalidad de designar el CONTRALOR 

DEPARTAMENTAL del CHOCÓ para el periodo 2022-2025, a pesar de 

haber aportado todos los requisitos de fondo que se exigían en la 

Resolución 278 de 2021, lo cual fundamento en lo siguiente: 

 

HECHOS: 

 

 

PRIMERO: La Mesa Directiva de la Asamblea Departamental del CHOCO, 

mediante Resolución 278 de 2021, reglamentó la convocatoria para 

participar en el concurso para la elección del Contralor Departamental del 

Choco para el período institucional 2022-2025. 

 

SEGUNDO: En desarrollo de lo anterior, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

DEL CHOCÓ celebró un contrato con el INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

ANTIOQUIA, con el objeto de que esa institución de educación superior 

adelantará el concurso de méritos y desarrollará las etapas de: diseño, 

elaboración, aplicación de pruebas, y valoración de antecedentes para la 

convocatoria pública. 

 

TERCERO: Dentro del término señalado para ello, esto es, el 14 de 

septiembre de 2021, procedí a realizar la inscripción para el cargo de 

Contralor Departamental del Chocó, ante la Asamblea Departamental del 

Chocó, presentando los documentos que acreditan las calidades 

académicas y de experiencia laboral exigidas por la ley para acceder al 



cargo convocado. Sin tener en ese momento Observación alguna por 

parte de los Receptores de los documentos.  

CUARTO: Al momento de realizar la inscripción me correspondió el 

número 037, en donde se indicó que había aportado 38 folios, los cuales 

estaban enunciados en la carta de presentación, folios donde se 

encontraba la información que sustenta el cumplimiento de los requisitos 

mínimos exigidos. 

QUINTO: El día 17 de Septiembre, se notificaron resultados de análisis 

realizados por el INSTITUTO TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, en mi caso 

se indicó NO CUMPLE, lo que se fundó en lo siguiente: 

No presenta: 

Carta de presentación  

Copia medio magnético USB 

Carpeta con las condiciones señaladas 

 
 

SEXTO:  EL día 20 de septiembre de 2021, presente Recurso de 

Reposición y de no proceder, el recurso de apelación en contra de la 

decisión de NO ADMITIRME para la presentación de la prueba escrita, 

argumentando “Es claro que la decisión de excluirme del concurso público 

por un aspecto meramente formal, se constituye en violatoria de mis 

derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos, debido proceso 

e igualdad, toda vez que me impide seguir el trámite establecido por la 

convocatoria a fin de aspirar al cargo de Contralor Departamental del 

Chocó, en las mismas condiciones de los concursantes que también 

acreditaron tener la experiencia laboral requerida para dicho empleo.” 

SEPTIMO: Que, frente al recurso presentado, el día 23 de septiembre el 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA dio respuesta a la 

reclamación presentada, sosteniéndose en la decisión  de no admitirme 

para continuar con las siguientes etapas del concurso haciendo las 

siguientes anotaciones: “Con la nueva revisión de la carpeta presentada 

con la documentación que soporta la inscripción al cargo de contralor 

Departamental del Choco, se evidencia que a folio 32 esta la carta 

remisora de la información…” además añade que no cumplo con los 

certificados de haber ejercido las funciones publicas por un periodo no 

inferior a los 2 años, argumentando que “solo anexa certificaciones 

contractuales”.   

SEXTO: Que en la resolución 278 de 2021, en el artículo 14 se estableció 

la forma para acreditar la experiencia así:   



 

 

 

 

 



 

OCTAVO: De igual manera la Asamblea Departamental del Chocó 

mediante oficio SGADCH275 del 21 de septiembre de 2021, manifestó 

“Para esta corporación es de extrañeza a sabiendas de que usted, ya 

aparece inscrito el día 14 de septiembre de 2021, a las 3:45 pm, con el 

radicado No 037…” 

NOVENO: Lo anterior no constituye argumentos válidos para excluirme 

de la posibilidad de acceder al concurso, en la medida que, en primer 

lugar, si aporte la carta de presentación, la memoria USB y los 

documentos en una carpeta, tal como lo certifico el secretario general de 

la Asamblea en documento de fecha 21 de septiembre, el cual adjunto.  

DECIMO: Es de reconocer que no entregue sobre de manila, no obstante, 

considero que ni este, ni las omisiones señaladas, constituyen requisitos 

de fondo para limitar mi derecho fundamental al acceso a los cargos 

públicos. 

DECIMO PRIMERO: Al tratarse de situaciones de forma y cumplir con 

los requisitos legales de fondo que se exigen para acceder al cargo 

convocado, es claro que se trata de un asunto subsanable, razón por la 

que he remitido nuevamente los documentos, en las condiciones exigidas, 

tanto a la Asamblea Departamental del Chocó, como al Instituto 

Tecnológico de Antioquia, mediante correo certificado, guía 9140231751 

Servientrega, y 036001695297 de envía, respectivamente.  

DECIMO: En este contexto, es claro que la decisión de excluirme del 

concurso público por un aspecto meramente formal, se constituye en 

violatoria de mis derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos, 

debido proceso e igualdad, toda vez que me impide seguir el trámite 

establecido por la convocatoria a fin de aspirar al cargo de Contralor 

Departamental del Chocó, en las mismas condiciones de los concursantes 

que también acreditaron tener la experiencia laboral requerida para dicho 

empleo. 

PRETENSIONES 

De conformidad con los hechos le solicito se sirva en ordenar lo siguiente:  

PRIMERO: Tutelar los derechos al acceso a los cargos públicos, debido 

proceso e igualdad, que se me están vulnerando, como participante en el 

concurso de méritos adelantado por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 

CHOCÓ.  

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior se ordene a la 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ y al INSTITUTO TECNOLOGICO 

DE ANTIOQUIA, INCLUIRME en la convocatoria para continuar con las 

siguientes etapas para el cargo de Contralor Departamental del Chocó 

periodo 2022-2025. 



 

PETICION ESPECIAL – MEDIDA CAUTELAR 

 

Sírvase señor Juez conceder o decretar como medida transitoria, para 

evitar un daño irremediable que se ordene a los entes accionados la 

suspensión del concurso hasta que se resuelva de fondo la acción incoada, 

en aras de evitar un perjuicio irremediable y proteger los derechos 

mencionados. 

 

DERECHOS VIOLADOS 

De lo narrado se establece violación a los siguientes Derechos 

Fundamentales consagrados en la Constitución Política de Colombia: 

 

ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS. 

  

En cuanto al alcance del derecho a acceder a cargos públicos, la Corte 

desde sus inicios ha destacado el carácter fundamental de dicho derecho. 

Así, en la sentencia T-003 de 1992, esta Corporación señaló al respecto: 

 

“El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece 

protección, a la luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo 

que significa en sí mismo sino por lo que representa, al tenor del artículo 

40, como medio encaminado a lograr la efectividad de otro derecho -

genérico- cual es el de participar en la conformación, ejercicio y control 

del poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la 

democracia participativa.” 

 

En este sentido, por haber presentado la información requerida en la 

oportunidad indicada tengo una expectativa legítima de ocupar el cargo 

de Contralor Departamental del Chocó periodo 2022-2025. 

 

El derecho al acceso a los cargos públicos ha sido desarrollado por la Corte 

Constitucional y merece protección vía acción de tutela. Frente a este 

derecho ha dicho la corte mediante Sentencia T-832 del 2013: 

 

“Las expectativas legítimas se ubican en una posición intermedia 

entre las meras expectativas y los derechos adquiridos. Las tres 

figuras hacen alusión a la posición fáctica y jurídica concreta en que 

podría encontrarse un sujeto frente a un derecho subjetivo. Una 

persona tiene un derecho adquirido cuando ha cumplido la totalidad 

de los requisitos exigidos para el reconocimiento del mismo; estará 

ante una mera expectativa cuando no reúna ninguno de los 

presupuestos de acceso a la prestación; y tendrá una expectativa 

legítima o derecho eventual cuando logre consolidar una situación 

fáctica y jurídica concreta en virtud de la satisfacción de alguno de 

los requisitos relevantes de reconocimiento del derecho subjetivo. 



La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que (i) las meras 

expectativas carecen de amparo en la resolución de casos 

concretos; (ii) los derechos adquiridos gozan de una poderosa 

salvaguarda por haber ingresado al patrimonio del titular y; (iii) las 

expectativas legítimas son merecedoras de una protección 

intermedia atendiendo a los factores relevantes del asunto 

específico y los criterios de razonabilidad y 

proporcionalidad.”   

 

En el caso sub lite, mediante oficio del 23 de septiembre de 2021 se 

argumenta que no quede en la lista definitiva de admitidos, por los 

siguientes motivos: primero: falta de presentación de copia en medio 

magnético USB, segundo: la carpeta con las condiciones señaladas y por 

último por no acreditar la experiencia de haber ejercido funciones públicas 

por un término no inferior a 2 años. 

 

Ante los dos primeros argumentos es importante mencionar que el 

artículo 10 de la Resolución 278 de 2021 del 1 de septiembre de 2021 

establece de manera taxativa cuales son las causales de INADMISION Y 

EXCLUSION de la convocatoria. 

 

En dicha resolución no se establece como causal de inadmisión y de 

exclusión de la convocatoria el hecho de no presentar memoria USB, ni 

carpeta en las condiciones señaladas. 

 

Al tratarse de situaciones de forma y cumplir con los requisitos legales de 

fondo que se exigen para acceder al cargo convocado, es claro que se 

trata de un asunto subsanable, razón por la que he remitido nuevamente 

los documentos, en las condiciones exigidas, tanto a la Asamblea 

Departamental del Chocó, como al Instituto Tecnológico de Antioquia, 

mediante correo certificado, guía 9140231751 Servientrega, y 

036001695297 de envía, respectivamente. 

 

En este contexto, es claro que la decisión de excluirme del concurso 

público por un aspecto meramente formal, se constituye en violatoria de 

mis derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos, debido 

proceso e igualdad, toda vez que me impide seguir el trámite establecido 

por la convocatoria a fin de aspirar al cargo de Contralor Departamental 

del Chocó, en las mismas condiciones de los concursantes que también 

acreditaron tener la experiencia laboral requerida para dicho empleo. 

 

Por otra parte, frente al hecho de no acreditar la experiencia de haber 

ejercido funciones publicas por un termino no inferior a dos años, es 

importante en primer lugar mencionar que en la Resolución 278 del 1 de 

septiembre de 2021 por medio de la cual se da apertura para la elección 

del Contralor Departamental del Chocó, en el artículo 14 se hace 

referencia a la acreditación de la experiencia para el concurso en mención, 



donde se estableció en el numeral 2.3:   “En los casos de experiencia 

profesional  en virtud de la prestación del servicio  a través del contrato 

para efectos demostrativos se debe a llegar la certificación o acta de 

cumplimiento suscrita por la autoridad competente de la respectiva 

entidad, empresa u organización en la cual se precise el objeto del 

contrato y las actividades desarrolladas, la fecha de inicio y terminación 

(dia,mes,año)  “ 

Así las cosas, es preciso señalar que aporté las certificaciones que me 

acreditan tiempo de servicio como contratista con Entidades Estatales, tal 

como lo acepta el INSTITUTO TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, pero que 

equivocadamente no admite que con ellas se acredite el requisito de 

experiencia exigido, con lo que contraria las reglas establecidas para el 

concurso. 

Sobre el particular, la Sentencia de la Sección Segunda del Consejo 

de Estado 68001233100020000140001 (30912013), May. 26/16 

recordó que el régimen jurídico ha contemplado tres clases de vinculación 

con entidades públicas, la legal y reglamentaria, la laboral contractual y 

los contratos de prestación de servicios con las entidades públicas, 

las cuales tienen sus propios elementos que los tipifican. 

Además, se debe tener en cuenta el Concepto 064091 del 2021 del 

Departamento Administrativo de la función pública, que dice “El contrato 

de prestación de servicios es una vinculación laboral con el Estado de tipo 

excepcional en la cual se desempeñan funciones públicas de manera 

transitoria.”  

Sumado a esto MAGGIORE señala: “Es función pública toda actividad 

que realice fines para el Estado, aunque la ejerzan personas extrañas a 

la administración pública”. 

En conclusión, la perspectiva de la función pública se valora 

objetivamente haciendo la abstracción pública de quienes la ejercen o son 

investidos de ella y considerando que por esta vía el sujeto que la ejerce 

participa y colabora en la realización de las funciones y cometidos del 

Estado (Concepto 469331 del 2020 Departamento Administrativo de la 

función pública). 

DERECHO A LA IGUALDAD 

Se vulnera en la medida que pese a cumplir con las condiciones y 

requisitos exigidos para acceder al concurso se me esta negando esa 

posibilidad, y no se me permitira acceder a las pruebas academicas del 

concurso en las mismas condiciones que las demás personas que al igual 

que yo cumplen con los requisitos de experiencia para acceder al cargo, 

así como tambien con las condiciones señaladas por la Asamblea. 

 

 



DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

Se vulnera este derecho fundamental, en la medida que el Instituto 

Tecnologico de Antioquia esta aplicando condiciones no previstas en la ley 

del concurso para excluirme, como es el caso de no validarme la 

experiencia acreditada, pese a cumplir con los criterios definidos en la 

Resolución que es la norma marco del Concurso. 

Además, se vulnera al excluirme del concurso argumentando situciones 

que faltan a la verdad procesal, toda vez que en un primer momento, al 

realizar el analisis de documentos, se indicó que no habia aportado la 

carta de presentación, y posteriormente, al resolver el recurso, se acepta 

que si la aporte, pero se incorpora una nueva causal de rechazo, la cual 

contraria lo indicado en la Resolución No. 278 del 1 de septiembre del 2021, 

expedida por la mesa directiva de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ, 

que es la Ley del concurso. 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

1) Copia de la Resolución No. 278 del 1 de septiembre del 2021, expedida 

por la mesa directiva de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ   

2) Oficio de Aceptación suscrito por el rector del Tecnológico de Antioquia 

el día 16 de julio de 2021. 

3) Acta de Revisión de Documentos de los aspirantes al cargo de contralor 

Departamental del Choco. (preliminar) 

4) Recurso de Reposición y de no proceder, en subsidio apelación. 

5) Respuesta al Recurso de Reposición 

6) Copia de la lista definitiva para Contralor del Chocó. 

7) Guía 9140231751 Servientrega. 

8) Guía 036001695297 de envía. 

9) Hoja de vida aspirante Leonardo Arnedo Mendoza radicada con el 

turno 037. 

10) Copia del OF. SGADCH 275-21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 suscrito 

por el secretario general de la Asamblea del Chocó. 

11) Certificado Laboral de prestación de servicios con la E.S.E HECTOR 

ABAD GOMEZ DE YONDO ANTIOQUIA en las siguientes fechas: 

a) Certificado Laboral de prestación de servicios con la E.S.E. HECTOR 

ABAD GOMEZ de Yondó Antioquia del 01 de julio del 2014 al 31 de 

diciembre del 2014 

b) Certificado Laboral de prestación de servicios con la E.S.E. HECTOR 

ABAD GOMEZ de Yondó Antioquia del del 02 de enero del 2015 al 30 

de abril del 2015  

c) Certificado Laboral de prestación de servicios con la E.S.E. HECTOR 

ABAD GOMEZ de Yondó Antioquia del del 01 de mayo del 2015 al 31 

de diciembre del 2015 



d) Certificado Laboral de prestación de servicios con la E.S.E. HECTOR 

ABAD GOMEZ de Yondó Antioquia del del 01 de enero del 2016 al 29 

de febrero del 2016 

e) Certificado Laboral de prestación de servicios con la E.S.E. HECTOR 

ABAD GOMEZ de Yondó Antioquia del del 01 de marzo del 2016 al 28 

de marzo del 2016 

12) CERTIFICADO LABORAL DE PRESTACION DE SERVICIOS SUSCRITO 

POR LA EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE ANTIOQUIA 

en las siguientes fechas: 

a) CERTIFICADO LABORAL DE PRESTACION DE SERVICIOS SUSCRITO 

POR LA EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE 

ANTIOQUIA APARTIR DEL 29 de octubre del 2018 hasta el 31 de 

diciembre del 2018 

b) CERTIFICADO LABORAL DE PRESTACION DE SERVICIOS SUSCRITO 

POR LA EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE 

ANTIOQUIA APARTIR DEL 07 DE FEBRERO DEL 2019 HASTA ABRIL 

DEL 2019. 

c) CERTIFICADO LABORAL DE PRESTACION DE SERVICIOS SUSCRITO 

POR LA EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE 

ANTIOQUIA APARTIR DEL 07 DE MAYO DEL 2019 HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2019. 

13) CERTIFICADO LABORAL DE PRESTACION DE SERVICIOS SUSCRITO 

POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS DEL 19 DE FREBRERO 

DEL 2021 AL 01 DE AGOSTO DEL 2021. 

14) CERTIFICADO LABORAL DE PRESTACION DE SERVICIO SUSCRITO 

POR EL TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

DEL 20 DE ABRIL AL 30 DE ABRIL DEL 2021. 

15) CERTIFICADO LABORAL LABORAL SUSCRITO POR LA AGENCIA DE 

DESARROLLO RURAL DESDE EL 03 DE AGOSTO DEL 2021 HASTA LA 

FECHA. 

 

ANEXOS 

 

Sírvase señor Juez tener como anexos los documentos aducidos como 

medios de prueba. 

 

JURAMENTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 37 del Decreto 2591 del 

19 de noviembre de 1.991, manifiesto bajo juramento que no se ha 

presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos o 

derechos aquí expuestos. 

 

 



NOTIFICACIONES 

              

ACCIONANTE:  Recibiré notificaciones en la Cra 79ª No. 28a-88 Apto 
106, Teléfono 3136014594, o al correo electrónico 

leoabogadoudm@gmail.com, leitoarnedo@hotmail.com.  

ACCIONADOS: LA Asamblea Departamental del Chocó, en la Cra 9 

Frente a la entrada del Chicharronal, e-mail: 

asamblea@asambleachoco.gov.co, teléfono 6737429. 

 

El Instituto Tecnológico de Antioquia, en la CLL 78B No 72ª-220, el correo 

procesos.juridica@tdea.edu.co   

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LEONARDO ARNEDO MENDOZA, 

C.C.  1077426621 de Quibdó 

T.P. 238.474 C.S.J. 

mailto:asamblea@asambleachoco.gov.co














































 

ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE 
CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 
9 Y 13 DE LA RESOLUCIÓN 278 DE 2021 DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 

CHOCÓ 
 

Una vez revisados los documentos presentados por cada uno de los aspirantes al Cargo 
de Contralor Departamental del Chocó y recepcionados por la Secretaria General de la 
Asamblea Departamental del Chocó, por parte del Comité Técnico Evaluador, se obtienen 
los siguientes resultados: 
 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

1 C.C. 4.799.691  X 

No presenta: 
 Copia en medio magnético USB 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años” 

2 C.C. 11.804.421  X   

3 C.C. 11.797.379 X   

4 C.C. 1.077.430.637 X   

5 C.C. 35.894.554  X 

No presenta: 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

6 C.C. 11.795.604  X 

No presenta: 
 Carta de Presentación. 
 Acta o actas de grado profesional 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 Formulario único de inscripción para la 
selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

 Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

7 C.C. 11.807.210 X   

8 C.C. 11.802.494 X   

9 C.C. 11.936.030  X 
No Presenta: 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

10 C.C. 80.901.819  X 
No Presenta: 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

11 C.C. 1.032.400.286 X   

12 C.C. 71.696.186 X   

13 C.C. 4.803.347 X   

14 C.C. 1.077.428.655 X   

15 C.C. 26.261.753  X 
No Presenta: 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

16 C.C. 1.010.096.048  X 

No Presenta: 
 Libreta Militar o certificado de tener su 

situación militar definida. 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

17 C.C. 4.846.476  X 
No presenta: 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

18 C.C. 11.809.980  X 

No presenta: 
 Carta de Presentación. 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional.  
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 
No cumple:  
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

 

19 C.C. 35.893.507  X No cumple: 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

 Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

 

20 C.C. 11.813.210  X 

No presenta: 
 Carta de Presentación. 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional.  
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
 Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

21 C.C. 11.807.373  X 

No presenta: 
 Carta de Presentación. 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

22 C.C. 1.013.580.791  X 

No presenta: 
 Carpeta con las condiciones señaladas. 
 
No cumple: 
 Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

 Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

23 C.C. 1.128.271.369  X 

No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

24 C.C. 11.810.732  X 

No presenta: 
 Acta o actas de grado profesional 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos.  

 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

 
No cumple: 
 Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

 Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

25 C.C. 79.953.986  X 

No cumple: 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 
No presenta: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

 Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 Copia medio magnético USB 

26 C.C. 1.078.986.362  X 

No presenta: 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

27 C.C. 82.361.629  X 

No presenta: 
 Acta o actas de grado profesional  
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

28 C.C. 11.811.413 X   

29 C.C. 11.795.788  X 

No presenta: 
 Acta o actas de grado profesional  
 
No cumple: 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

 Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

30 C.C. 35.894.371  X 

No presenta: 
 Carta de Presentación  
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

31 C.C. 94.072.818 X   

32 C.C. 11.52.435.027  X 
No presenta: 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 

33 C.C. 1.077.432.212  X 
No presenta: 
 Carta de Presentación  

34 C.C. 43.548.847 X   

35 C.C. 1.077.455.258  X 

No presenta: 
 Fotocopia de la Tarjeta Profesional si es 

pertinente. 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 
No cumple: 
 Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

36 C.C. 52.088.167  X 

No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

37 C.C. 1.077.426.621  X 

No presenta: 
 Carta de presentación 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
 
 
No cumple: 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

 Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

38 C.C. 11.812.132  X 

No presenta: 
 Acta o actas de grado profesional 
 Copia medio magnético USB 
 Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

39 C.C. 51.982.003  X 

No presenta: 
 Acta o actas de grado profesional 
 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

40 C.C. 71.335.499  X 

No presenta: 
 Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 
No cumple: 
 Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

 
Las reclamaciones a esta evaluación preliminar se realizarán teniendo en cuenta lo descrito 
en el artículo 17 de la Resolución 278 de 2021 de la Asamblea Departamental del Chocó. 
 
 COMITÉ TECNICO  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JOHANNA GAVIRIA GALLEGO  SANDRA MONICA BECERRA GARCIA 
Secretaria General    PU Coordinación Jurídica  
 
 

JOHN ROBERT ESPINOSA HERRERA 
Docente Ocasional 



 

 

Quibdó, 20 de Septiembre de 2021  
 

Señores:  

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA 
E.        S.       D. 

 

Ref.: Recurso de Reposición y de proceder, en subsidio apelación 

 
LEONARDO ARNEDO MENDOZA, identificado con C. C. No. 1077426621 

de Quibdó – Chocó; en mi condición de aspirante inscrito a la 

convocatoria del Proceso de selección meritocrático para Contralor 

Departamental del Chocó, por medio del presente memorial y estando 

dentro del término, presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN, en contra de la decisión de NO ADMITIRME 

para la presentación de la prueba escrita, recurso que sustento en los 

siguientes argumentos:  

 
I. HECHOS: 

 

PRIMERO: Dentro del término señalado para ello, esto es, el 14 de 

septiembre de 2021, procedí a realizar la inscripción para el cargo de 
Contralor Departamental del Chocó, ante la Asamblea Departamental del 

Chocó, enviando los documentos que acreditan las calidades académicas 

y de experiencia laboral exigidas por la ley para acceder al cargo 

convocado. Sin tener en ese momento Observación Alguna por parte de 

los Receptores de los documentos.  
 

SEGUNDO: Al momento de realizar la inscripción me correspondió el 

numero 037, en donde se indicó que había aportado 38 folios, los cuales 

contienen la información que sustenta el cumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos.  

 

TERCERO: El día 17 de Septiembre, se notificaron resultados de análisis 

realizados por el INSTITUTO TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, en mi caso 
se indico NO CUMPLE, lo que se fundo en lo siguiente: 

 

No presenta: 

Carta de presentación  
Copia medio magnético USB 

Carpeta con las condiciones señaladas 

 

CUARTO: Lo anterior no constituye argumentos validos para excluirme 

de la posibilidad de acceder al concurso, en la medida que en primer 
lugar, si aporte la carta de presentación, la memoria USB y los 

documentos en una carpeta, tal como lo certifico el Secretario General de 

la Asamblea en documento de fecha 21 de Septiembre, el cual adjunto.  

 



 

 

QUINTO: Es de reconocer que no entregue sobre de manila, no obstante, 

considero que ni este, ni las omisiones señaladas, constituyen requisitos 

de fondo para limitar mi derecho fundamental al acceso a los cargos 

públicos. 
    

SEXTO: Al tratarse de situaciones de forma y cumplir con los requisitos 

legales de fondo que se exigen para acceder al cargo convocado, es claro 

que se trata de un asunto subsanable, razón por la que he remitido 

nuevamente los documentos, en las condiciones exigidas, tanto a la 
Asamblea Departamental del Chocó, como al Instituto Tecnologico de 

Antioquia, mediante correo certificado, guía 9140231751 Servientrega, y 

036001695297 de envía, respectivamente.  

 
SEPTIMO: En este contexto, es claro que la decisión de excluirme del 

concurso público por un aspecto meramente formal, se constituye en 

violatoria de mis derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos, 

debido proceso e igualdad, toda vez que me impide seguir el trámite 
establecido por la convocatoria a fin de aspirar al cargo de Contralor 

Departamental del Chocó, en las mismas condiciones de los concursantes 

que también acreditaron tener la experiencia laboral requerida para dicho 

empleo. 

 
II. PETICIONES 

 

De manera respetuosa, solicito: 

 
PRIMERO: Que teniendo en cuenta las argumentaciones fácticas y 

jurídicas expuestas, y con fundamento en el artículo 4º de la Constitución 

Política de Colombia (excepción de inconstitucionalidad), proceda en el 

caso concreto, a inaplicar las reglas del concurso, a partir de las cuales se 
me inadmite la participación en el concurso, y en efecto, solicito tener en 

cuenta la subsanación realizada, la cual fue aportada mediante correo 

certificado guía 9140231751 Servientrega, y 036001695297 de envía, 

incluyéndome en la lista de admitidos para presentar la prueba escrita.    
 

 

PRUEBAS A TENERSE EN CUENTA 

 

Solicito comedidamente, se tenga como pruebas sustento del presente 
recurso las siguientes:  

 

1.- Documentos radicados en la Asamblea Departamental con el 

turno 37. 
 

2.- Memoria USB y carpeta aportada mediante correo certificado guía 

9140231751 Servientrega, y 036001695297 de envía.  

 
3. Guias de correos Certificados 

4. constancia de Radicado inicial turno 37 



 

 

5. Acta de Revision de Documentos  de los aspirantes al cargo de 
contralor Departamental del Choco. (preliminar) 

6. Documento de fecha 21 de septiembre suscrito por el Secretario 

General de la Asamblea del Chocó. 

 
En los anteriores términos, dejo rendido el Recurso de Reposición y en 

subsidio el de Apelación, de ser procedente, en el evento ser confirmada 

la decisión. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Cra 79ª No. 28a-88 Apto 106, Teléfono 

3136014594, o al correo electrónico leoabogadoudm@gmail.com, 

leitoarnedo@hotmail.com,  
 

 

 

De Ustedes, cordialmente, 
 

 

 

 
 

 

 

 

LEONARDO ARNEDO MENDOZA  
C. C. No. 1077426621 Quibdó – Chocó  

 

 

mailto:leoabogadoudm@gmail.com,
mailto:leitoarnedo@hotmail.com






 

ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE 
CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ DE A LA RESOLUCIÓN 278 DE 2021 

DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ 
 

Una vez analizadas las reclamaciones presentadas por los aspirantes al Cargo de Contralor 
Departamental del Chocó, por parte del Comité Técnico Evaluador, se obtienen los 
siguientes resultados: 
 
 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

1 C.C. 4.799.691  X 

No presenta: 
✓ Copia en medio magnético USB 
 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años” 

2 C.C. 11.804.421  X   

3 C.C. 11.797.379 X   

4 C.C. 1.077.430.637 X   

5 C.C. 35.894.554  X 

No presenta: 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

✓ Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

6 C.C. 11.795.604  X 

No presenta: 
✓ Carta de Presentación. 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

✓ Formulario único de inscripción para la 
selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

✓ Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

✓ Copia medio magnético USB 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

7 C.C. 11.807.210 X   

8 C.C. 11.802.494 X   

9 C.C. 11.936.030  X 
No Presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

10 C.C. 80.901.819  X 
No Presenta: 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

11 C.C. 1.032.400.286 X   

12 C.C. 71.696.186 X   

13 C.C. 4.803.347 X   

14 C.C. 1.077.428.655 X   

15 C.C. 26.261.753  X 
No Presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

16 C.C. 1.010.096.048  X 

No Presenta: 
✓ Libreta Militar o certificado de tener su 

situación militar definida. 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

17 C.C. 4.846.476  X 
No presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

18 C.C. 11.809.980  X 

No presenta: 
✓ Carta de Presentación. 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional.  
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 
No cumple:  
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

 

19 C.C. 35.893.507  X 

No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

20 C.C. 11.813.210  X 

No presenta: 
✓ Carta de Presentación. 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional.  
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

✓ Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
✓ Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

21 C.C. 11.807.373  X 

No presenta: 
✓ Carta de Presentación. 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

22 C.C. 1.013.580.791  X 

No presenta: 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas. 
 
No cumple: 
✓ Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

✓ Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

23 C.C. 1.128.271.369  X 

No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

24 C.C. 11.810.732  X 

No presenta: 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos.  

✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

 
No cumple: 
✓ Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

✓ Con los certificados de haber ejercido 
funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

25 C.C. 79.953.986  X 

No cumple: 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 
No presenta: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

✓ Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

✓ Copia medio magnético USB 

26 C.C. 1.078.986.362  X 

No presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

27 C.C. 82.361.629  X 
No presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

28 C.C. 11.811.413 X   

29 C.C. 11.795.788  X 

No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años. 

30 C.C. 35.894.371  X 
No presenta: 
✓ Carta de Presentación  



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 
profesional. 

✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 
la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

✓ Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

31 C.C. 94.072.818 X   

32 C.C. 11.52.435.027  X 
No presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 

33 C.C. 1.077.432.212  X 
No presenta: 
✓ Carta de Presentación  

34 C.C. 43.548.847 X   

35 C.C. 1.077.455.258  X 

No presenta: 
✓ Fotocopia de la Tarjeta Profesional si es 

pertinente. 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

 
No cumple: 
✓ Formulario único de inscripción para la 

selección de servidores públicos de la 
Función Pública, debidamente diligenciado 
en origina y firmado. 

36 C.C. 52.088.167  X 

No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

37 C.C. 1.077.426.621  X 

No presenta: 
✓ Carta de presentación 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

38 C.C. 11.812.132  X 

No presenta: 
✓ Copia medio magnético USB 
✓ Carpeta con las condiciones señaladas 
 



 

Nro. ASPIRANTE ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 
OBSERVACIÓN 

No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

39 C.C. 51.982.003 X   

40 C.C. 71.335.499  X 

No presenta: 
✓ Certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional. 
✓ Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la profesión expedido por las diferentes 
entidades que lo vigilan, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario 
anterior a la radicación de los documentos. 

✓ Declaración bajo la gravedad de juramento, 
de no estar incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, 
prohibición o impedimento legal para asumir 
el cargo. 

 
No cumple: 
✓ Con los certificados de haber ejercido 

funciones públicas por un periodo no inferior 
a 2 años 

 
La citación para la presentación de la prueba se realizará, acorde con el cronograma 
descrito en la Resolución 278 de 2021. 
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